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1A.

C O M I S I Ó N  R E G U L A D O R A D E  E N E R G Í A 

ELÉCTRICA. TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DE 

DISTRITO CENTRAL, A LOS CATORCE DÍAS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

RESULTANDO:

Que en fecha 05 de junio de 2020 se publicó en el Diario 

Oficial “La Gaceta” el Decreto Legislativo número 61-2020 

mediante el cual se reformó la Ley General de la Industria 

Eléctrica (LGIE).

Que entre otras modificaciones efectuadas a la Ley General 

de la Industria Eléctrica está la referente a la prohibición de 

realizar el cobro del servicio de energía eléctrica de forma 

promediada con base en el consumo de meses anteriores, con 

excepción en los casos que no exista medidor o esté dañado y 

cuando por cualquier causa no se haga posible la realización 

de la medición por parte del ente encargado de hacerlo. 

Que de conformidad con la reforma antes mencionada es 

necesario que el ente encargado de realizar el cobro de manera 

promediada, en los casos que permite la ley, cuente con la 

debida autorización de la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE).

Que se ha efectuado una revisión exhaustiva al Reglamento 

de Servicio Eléctrico de Distribución para incluir el 

procedimiento antes mencionado, así como para mejorar 

disposiciones referentes a los métodos para el cálculo de la 

energía consumida y no pagada.

Que la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) 

también está llevando a cabo varias acciones para contar 

con elementos regulatorios que permitan avanzar en una 

regulación eficiente para el subsector eléctrico y en especial 

la regulación que atañe al servicio eléctrico que brindan las 

empresas distribuidoras a los usuarios finales. 
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Que la CREE sostuvo una reunión con la Empresa Nacional 

de Energía Eléctrica (ENEE) y su contratista, Empresa 

Energía Honduras (EEH), en la que se abordó sobre la mejora 

regulatoria en temas relacionados con los métodos que la 

empresa distribuidora debe aplicar para el cálculo de la energía 

consumida y no pagada, los criterios para la recuperación de 

la energía consumida y no pagada y las reglas para realizar 

el cobro del servicio eléctrico de forma promediada con base 

en consumos anteriores.

Que, bajo este contexto, la inclusión de la visión pública en 

el proceso de modificación y elaboración de reglamentos y 

normas técnicas se ha convertido en una prioridad para la 

CREE, por tal razón, el pasado 27 de octubre de 2020, la 

CREE, mediante un acto administrativo motivado, inició el 

proceso de consulta pública CREE-CP-05-2020 denominado: 

“Modificaciones al Reglamento de Servicio Eléctrico de 

Distribución”. 

Que entre otros de los elementos propuestos para modificación 

al Reglamento de Servicio Eléctrico de Distribución y que 

fueron sometidos a consulta pública, están los siguientes: “(i) 

definir el procedimiento para la autorización de cobros del 

servicio eléctrico con base en promedios, en cumplimiento a 

lo establecido en la reforma de la LGIE aprobada mediante el 

decreto número 061-2020 publicado el 05 de junio de 2020 en 

el Diario Oficial “La Gaceta”; (ii) modificar los métodos para 

el cálculo de la energía consumida y no pagada y créditos a los 

usuarios; y, (iii) establecer el procedimiento para la revisión 

y autorización de la conexión de equipos de generación de 

energía eléctrica con base en las disposiciones establecidas 

en la LGIE y su reglamento”.

Que, a partir de lo expuesto, la CREE valoró las posiciones, 

observaciones y comentarios admisibles, en particular los 

fundamentos de dichas opiniones con el fin de incorporarlos de 

forma parcial o total a la propuesta final del documento puesto 

en consulta. A continuación, se enuncian las modificaciones 

más relevantes que se realizaron a la versión final del 

Reglamento de Servicio Eléctrico de Distribución, así:

1. Se elimina del artículo 2 la definición “Anomalías”, se 

debe aclarar que en los artículos 53, 54, 75, 87, 90 y 95 

no se emplea este concepto como una definición de las 

contenidas dentro del artículo 2 del reglamento. Así mismo, 

se eliminan del artículo 2 las definiciones “Caso Fortuito” 

y “Fuerza Mayor”, aclarando que en los artículos 38, 60, 

76 y 86 no se emplean estos conceptos como una definición 

de las contenidas dentro del artículo 2 del reglamento. 

Se elimina del artículo 2 las definiciones “Extensión de 

Líneas”, “Carga Total Instalada del Usuario”, “Caso No 

Previsto”, “Usuario Eventual” y “Zona de Difícil Gestión”.

2. Se agregan nuevos requisitos para la presentación de la 

Solicitud de Servicio, se incluye como requisito el monto 

de la garantía previa al suministro (en cumplimiento a lo 
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establecido en el Artículo 15 de la LGIE), se incorporan 

obligaciones atribuibles a la Empresa Distribuidora 

durante el proceso de presentación de la Solicitud de 

Servicio, tales como: brindar apoyo a los solicitantes en 

la determinación de los datos técnicos o ubicación del 

inmueble y determinar las distintas modalidades para la 

presentación de la Solicitud de Servicio. Por último, en el 

artículo 41 se incorpora al “usuario autoproductor” según 

lo establecido en el Reglamento de la Ley General de la 

Industria Eléctrica y, por último, el artículo 53, una tabla 

que contiene los límites de error admitido según la clase 

y tecnología de los Equipos de Medición.

3. Se mantiene el párrafo del artículo 50 que hace referencia 

a la forma en que serán contabilizados y pagados los 

excedentes de energía que ya han sido inyectados a la red 

de distribución por los usuarios autoproductores.

4. Se sustituye, en el artículo 60 la expresión “la Empresa 

Distribuidora deberá facturar basada en el promedio 

del consumo de energía eléctrica del Usuario de los 

últimos tres (3) meses con lecturas mayores a cero” por 

“la Empresa Distribuidora podrá facturar basada en el 

promedio de los últimos tres (3) consumos reales”.

Que como resultado de la consulta pública se emitió Informe 

de Resultados intitulado Informe de Resultados Consulta 

CREE-CP-05-2020 emitida por la Unidad de Fiscalización y 

la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Que mediante resolución CREE-050, la CREE aprobó el 

Reglamento de Servicio de Distribución, publicado en fecha 

14 de noviembre del 2017 y que, en enero del año 2020, 

se realizó la primera revisión a este reglamento. Debido a 

modificaciones significativos, se determinó, mediante Acuerdo 

CREE-028, publicado el 13 de enero del 2020, en su punto 

segundo, revocar en toda y cada una de sus partes de este 

reglamento y en el punto tercero de este mismo acuerdo, 

aprobar el Reglamento del Servicio Eléctrico de Distribución.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto No. 404-2013, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” el 20 de mayo del 2014, fue aprobada 

la Ley General de la Industria Eléctrica que tiene por objeto, 

entre otros, regular las actividades de generación, transmisión, 

distribución y comercialización de electricidad en el territorio 

de la República de Honduras.

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la 

Industria Eléctrica y su reforma mediante Decreto No. 61-

2020, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 05 de 

junio de 2020, se creó la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica con independencia funcional, presupuestaria y 

facultades administrativas suficientes para el cumplimiento 

de sus objetivos.

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la 

Industria Eléctrica, el Estado supervisará la operación del 

Subsector Eléctrico a través de la Comisión Reguladora de 

Energía Eléctrica.

Que de conformidad con la Ley General de la Industria 

Eléctrica, la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

adopta sus resoluciones por mayoría de sus miembros, los que 

desempeñarán sus funciones con absoluta independencia de 

criterio y bajo su exclusiva responsabilidad.
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Que la Ley General de la Industria Eléctrica establece que 

las disposiciones de la Ley serán desarrolladas mediante 

reglamentos y normas técnicas específicas.

Que de conformidad con la Ley General de la Industria 

Eléctrica, la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica tiene 

dentro de sus funciones la de expedir las regulaciones y 

reglamentos necesarios para la mejor aplicación de esta Ley 

y el adecuado funcionamiento del subsector eléctrico.

Que la Ley General de la Industria Eléctrica establece que las 

tarifas deben reflejar el cobro del servicio de energía eléctrica 

en base al consumo real de cada usuario, con base a los datos 

de consumo que indique el contador, debiéndose asegurar 

que el mismo esté en perfecto estado de funcionamiento y 

que en ningún caso procederá el cobro del servicio de energía 

eléctrica de forma promediada con base al consumo de meses 

anteriores.

Que la Ley General de la Industria Eléctrica dispuso que el 

cobro del servicio de energía eléctrica de forma promediada 

procederá cuando sea autorizado por la Comisión Reguladora 

de Energía Eléctrica en los casos que no exista medidor o esté 

dañado, y cuando por cualquier causa no se haga posible la 

realización de la medición por parte del ente encargado de 

hacerlo.

Que el Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 

Energía Eléctrica también reconoce la potestad del Directorio 

de Comisionados para la toma de decisiones regulatorias, 

administrativas, técnicas, operativas, económicas, financieras 

y de cualquier otro tipo que sea necesario en el diario accionar 

de la Comisión.

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta 

Pública aprobado por la CREE en el acuerdo CREE-044,  se 

establece un mecanismo estructurado, no vinculante, para 

la elaboración participativa de las reglamentaciones y sus 

modificaciones o de otros asuntos de tal importancia que la 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) considere 

lo amerite, observando los principios del debido proceso así 

como los de transparencia, imparcialidad, previsibilidad, 

participación, impulso de oficio, economía procesal y 

publicidad que garanticen una participación efectiva y eficaz 

en el Mercado Eléctrico Nacional.

Que en los artículos 9 y 10 del Procedimiento para Consulta 

Pública, se establece que la CREE elaborará un informe 

que contenga la valoración de los comentarios admisibles 

realizados por los participantes; mismo que incluirá una 

respuesta a cada uno, así como una propuesta regulatoria 

final cuando aplique. Este informe deberá ser publicado en 

la página web de la Comisión, una vez que este sea aprobado 

por el Directorio de Comisionados. Esta aprobación dará por 

finalizado el procedimiento de Consulta Pública.

Que en la Reunión Extraordinaria CREE-Ex-096-2020 del 14 

de diciembre de 2020, el Directorio de Comisionados acordó 

emitir el presente acuerdo.
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POR TANTO

La CREE en uso de sus facultades y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 1 literales A y B, 3 primer párrafo, 

literal F romano III, literal I, 8, 15, 18 y demás aplicables de 

la Ley General de la Industria Eléctrica y su reforma, Artículo 

4 y demás aplicables del Reglamento Interno de la Comisión 

Reguladora de Energía Eléctrica y Artículos 4, 9, 10 y demás 

aplicables del Procedimiento para Consulta Pública, por 

unanimidad de votos de sus Comisionados.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Informe intitulado “Informe de 

Resultados Consulta Pública CREE-CP-05-2020”, emitido por 

la Unidad de Fiscalización y la Dirección de Asuntos Jurídicos 

en ocasión a la consulta pública la CREE-CP-05-2020.

SEGUNDO: Modificar los artículos 2, 3, 38, 41, 50, 53, 60, 

76 y 86 del Reglamento del Servicio Eléctrico de Distribución 

aprobado mediante Acuerdo CREE-028 de fecha 13 de enero 

de 2020, mismos que de ahora en adelante leerán así:

“Artículo 2. Definiciones. Para los efectos de la aplicación e 

interpretación del presente reglamento se tomarán en cuenta, 

además de las definiciones contenidas en la Ley General de 

la Industria Eléctrica (Ley o LGIE) y su Reglamento, las 

definiciones siguientes:

a. Acometida: Grupo de conductores que conectan a la 

red de distribución con el Punto de Entrega del Usuario, 

permitiéndose en los casos de baja tensión, una longitud 

máxima de cuarenta (40) metros.

b. Entrada del Servicio: Instalaciones de conexión que 

incluyen los accesorios, conductores y demás equipos 

eléctricos instalados entre las Instalaciones Internas del 

Usuario y la Acometida. 

c. Equipo de Medición: Instrumentos y accesorios 

destinados a la medición de la energía eléctrica en kWh, 

potencia en kW o kVAr y otros parámetros eléctricos.

d. Factor de Utilización: Razón entre el consumo real y 

el consumo máximo posible, en un tiempo determinado.

e. Instalación Interna: Obras de infraestructura eléctrica 

propiedad del Usuario y que se conectan con las 

instalaciones de la Empresa Distribuidora a través de la 

Entrada del Servicio y la Acometida.

f. Perturbación: Distorsión de la onda de tensión, tales 

como oscilaciones rápidas, distorsión armónica, huecos 

de tensión y cualquier otro parámetro que afecte la calidad 

del producto técnico.

g. Punto de Entrega: Es el punto físico donde los conductores 

de Entrada del Servicio Eléctrico se conectan, mediante la 

Acometida, a la red de una Empresa Distribuidora.

h. Reclamo: Solicitud presentada ante la Empresa 

Distribuidora, por los medios o canales establecidos al 

efecto, sobre una inconformidad del Usuario, debidamente 

identificado en relación con el servicio prestado por la 

Empresa Distribuidora.

i. Servicio Eléctrico: Es el suministro de potencia, energía 

eléctrica y servicios conexos que se presta al Usuario 

mediante redes de distribución en condiciones reguladas 

por las leyes y demás disposiciones vigentes.

j. Tarifa: Es el precio que pagan los Usuarios del Servicio 

Eléctrico, diferenciando las demandas por grupos o 

categorías, niveles de tensión de suministro, uso por 

bloques horarios, etc”.
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“Artículo 3. Solicitud de Servicio. Para la prestación del 

Servicio Eléctrico la Empresa Distribuidora requerirá la 

presentación de una solicitud de servicio debidamente firmada 

por el solicitante o su representante legal que contendrá los 

requisitos siguientes:

i. Nombre de la persona natural o jurídica que solicita 

el servicio.

ii. Identificación del solicitante del servicio eléctrico o su 

representante legal.

iii. Lugar para el cual se solicita el servicio.

iv. Tensión de conexión solicitada.

v. Demanda máxima solicitada y su evolución prevista 

para los próximos años.

vi. Tipo de conexión (monofásico; trifásico: estrella, delta, 

delta abierta).

vii. Documento que acredite su existencia, tratándose de 

personas jurídicas.

viii. Autorización o poder de representación en caso de que 

el solicitante no pueda asistir personalmente.

ix. Declaración de la finalidad del uso del servicio 

solicitado.

x. Domicilio del solicitante.

xi. Información de contacto del solicitante.

xii. Declaración jurada por la cual el solicitante manifiesta 

que la información que provee es verdadera y exacta.

xiii. Monto de la garantía previa al suministro.

El solicitante, junto con su solicitud, aportará los documentos 

siguientes:

a. Si el solicitante es una persona natural:

i.  Copia de la Tarjeta de Identidad. En el caso de ser 

extranjero, el documento de identificación personal 

correspondiente.

ii. Copia de la escritura pública de la propiedad, documento 

emitido por autoridad competente o documento privado 

que avale la tenencia del inmueble o en su caso, copia 

del contrato de arrendamiento debidamente inscrito en 

el Departamento Administrativo de Inquilinato.

iii. Croquis que facilite la dirección del inmueble, las 

coordenadas georreferenciadas o la identificación de 

la estructura más cercana al inmueble. 

b. Si el solicitante es una persona jurídica:

i. Copia de la escritura de constitución de la sociedad 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

ii. Copia del Registro Tributario Nacional.

iii. Copia del poder de representación de la sociedad con 

facultades suficientes para contratar en su nombre.

iv. Copia de la Tarjeta de Identidad del representante 

legal. En el caso de ser extranjero, el documento de 

identificación personal correspondiente.

v. Copia de la escritura pública de la propiedad o cualquier 

otro documento emitido por autoridad competente que 

avale la tenencia del inmueble o en su caso el contrato de 

arrendamiento debidamente inscrito en el Departamento 

Administrativo de Inquilinato.

vi. Croquis que facilite la dirección del inmueble, las 

coordenadas georreferenciadas o la identificación de la 

estructura más cercana al inmueble.

La Empresa Distribuidora no podrá proporcionar el suministro 

si el solicitante no proporciona o cumple los requisitos 

establecidos en el presente Reglamento.

Para los casos anteriores cuando el inmueble para el cual se 

solicita el Servicio Eléctrico se encuentre en área que forme 

parte del dominio público, además de los requisitos anteriores 

que correspondan, el solicitante deberá acompañar con su 

solicitud, el documento de autorización de la institución del 

estado o municipalidad respectiva.
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Previamente a la aprobación de una solicitud de Servicio 

Eléctrico, la Empresa Distribuidora deberá comprobar que la 

instalación de Entrada del Servicio de electricidad cumple las 

normas de medición vigentes.

En caso de que el solicitante del servicio requiera de apoyo 

en la determinación de los datos técnicos o ubicación del 

inmueble, la Empresa Distribuidora deberá orientarlo 

pudiendo recurrir a herramientas digitales a efecto de 

determinar los datos requeridos.

La Empresa Distribuidora deberá determinar las modalidades 

en que podrá presentarse la solicitud de servicio; en cualquier 

caso, deberán cumplir con los plazos establecidos en el 

presente reglamento”.

“Artículo 38. Cuidado de la propiedad de la Empresa 

Distribuidora. El Usuario está obligado a cuidar de la 

buena conservación tanto del Equipo de Medición como de 

cualquier otra obra, equipo o accesorios de propiedad de la 

Empresa Distribuidora dentro de la propiedad del Usuario 

necesarios para suministrarle servicio. Solamente la Empresa 

Distribuidora, o quien esta designe, tendrá acceso directo a 

dichos aparatos o instalaciones. El Usuario responderá por las 

pérdidas causadas a la Empresa Distribuidora o por cualquier 

daño o destrucción del equipo propiedad de la Empresa 

Distribuidora asociados a el, salvo que estos sean ocasionados 

por fuerza mayor o caso fortuito, desgaste o por actos de la 

Empresa Distribuidora”.

“Artículo 41. Equipo de generación. Los Usuarios pueden 

instalar equipos de generación de energía eléctrica para 

autoabastecerse parcial o totalmente, ya sea en condiciones 

normales o ante mantenimientos programados. 

El Usuario deberá solicitar a la Empresa Distribuidora la 

autorización para la conexión de equipo de generación de 

energía eléctrica, indicando si su instalación permitirá la 

inyección de excedentes a la red de distribución. La Empresa 

Distribuidora dispondrá de un plazo de quince (15) días hábiles 

a partir de la fecha de recepción de la solicitud para dar por 

autorizada o rechazada la misma. La Empresa Distribuidora 

deberá verificar el correcto funcionamiento de las medidas 

de desconexión entre las instalaciones del Usuario y la red 

de distribución, para tal fin, podrá realizar las inspecciones 

que correspondan. 

Si la conexión es autorizada, la Empresa Distribuidora 

informará al Usuario las condiciones técnicas para la operación 

del equipo de generación de energía eléctrica. En caso de ser 

necesaria la realización de obras para eliminar limitaciones 

técnicas en la red que impidan la conexión de los equipos, se 

deberá seguir el procedimiento descrito en el Reglamento de 

la Ley General de la Industria Eléctrica. 

Si la instalación del Usuario permite la inyección de excedentes 

dentro de los límites establecidos en Reglamento de la Ley 

General de la Industria Eléctrica, este será considerado un 

usuario autoproductor. Por lo tanto, la Empresa Distribuidora 

deberá instalar un Equipo de Medición bidireccional previo a 

la operación del equipo de generación de energía eléctrica. En 

caso de que la Empresa Distribuidora no cuente con el Equipo 

de Medición bidireccional, el solicitante podrá suministrarlo 

con base en los criterios definidos en el Artículo 19 del 

presente reglamento.

Posterior a la instalación del Equipo de Medición bidireccional, 

la Empresa Distribuidora tendrá la obligación de modificar, 

en lo que corresponda, el Contrato de Suministro suscrito 

con el Usuario.

La Empresa Distribuidora deberá rechazar la solicitud en 

cuestión si la instalación del Usuario no cumple con los 

requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley General 

de la Industria Eléctrica y demás normativa aplicable. 

La Empresa Distribuidora deberá notificar al Usuario los 
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motivos y fundamentos legales que justifican el rechazo de 

la solicitud”. 

“Artículo 50. Medición Bidireccional. La Empresa 

Distribuidora deberá instalar Equipos de Medición 

bidireccional en los casos definidos en el Artículo 41 del 

presente reglamento. Dichos equipos deberán contar con la 

capacidad de contabilizar los excedentes de energía que los 

usuarios autoproductores inyecten a la red de distribución. 

Los aspectos relacionados con el tratamiento comercial de 

dichos excedentes se encuentran definidos en la Ley y sus 

reglamentos.

En tanto no se emita la regulación correspondiente, los valores 

de energía inyectada por el usuario autoproductor a la red de 

distribución serán únicamente registrados por la Empresa 

Distribuidora e informados al Usuario mensualmente sin que 

tales montos sean contabilizados como crédito o reducidos 

del consumo de energía que haga el Usuario de la Empresa 

Distribuidora. No obstante, la energía inyectada a la red que 

ha sido registrada por la Empresa Distribuidora mediante el 

Equipo de Medición bidireccional será pagada eventualmente 

al usuario autoproductor, según lo establezca la regulación 

correspondiente”.

“Artículo 53. Funcionamiento del Equipo de Medición. El 

Usuario podrá exigir a la Empresa Distribuidora su intervención 

en el caso de supuesta anormalidad en el funcionamiento del 

Equipo de Medición instalado. La Empresa Distribuidora 

podrá optar, en primer término, por realizar una verificación 

“in situ” o de forma remota del funcionamiento del mismo. 

En caso de que se requiera, el medidor será retirado, debiendo 

ser reemplazado durante el periodo en el cual está siendo 

reparado o calibrado. 

De las revisiones realizadas, el Usuario deberá ser informado 

acerca de:

a. Los resultados arrojados por el equipo verificador.

b. Estado de los sellos encontrados y como han sido dejados.

c. Nombre y número de los empleados de la Empresa 

Distribuidora o sus subcontratistas.

d. Número de teléfono del departamento o unidad responsable 

de la verificación.

e. Anomalía encontrada, si aplica.

f. Fechas de instalación y retiro del medidor, si se lleva a 

cabo.

g. Pruebas de laboratorio realizadas por la Empresa 

Distribuidora, si se llevan a cabo.

El Usuario tendrá el derecho de solicitar que la Empresa 

Distribuidora, sin costo alguno para el Usuario, revise y 

compruebe la calibración de su Equipo de Medición, cuando 

haya transcurrido un plazo igual o mayor a cinco (5) años 

desde la última revisión o calibración.

En el caso de que el lapso desde la última calibración sea 

menor de cinco (5) años y la verificación demostrara que 

el funcionamiento del Equipo de Medición se encuentra 

dentro del límite de error admitido, los gastos que originara 

la verificación serán cargados al Usuario. Si la verificación 

demostrara que el funcionamiento del Equipo de Medición 

se encuentra fuera del límite de error admitido, los gastos 

serán asumidos por la Empresa Distribuidora. El monto de 

dicho cargo deberá haber sido previamente aprobado por la 

CREE a propuesta de la Empresa Distribuidora. El límite de 

error admitido, tanto para pruebas en campo o remotas como 

para pruebas en laboratorio, se define en la tabla descrita a 

continuación según la tecnología y la clase del Equipo de 

Medición.
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En todos los casos atribuibles a la Empresa Distribuidora, en 

que se verifique que el funcionamiento del medidor difiere 

de los valores admitidos en las normas vigentes, se ajustarán 

las facturaciones de acuerdo con lo establecido en el presente 

reglamento y los gastos de verificación serán a cargo de la 

Empresa Distribuidora”.

“Artículo 60. Facturación. La facturación deberá reflejar 

lecturas reales del servicio eléctrico, asimismo, deberá incluir 

los cobros que correspondan a materiales, bienes y equipos, 

tasas e impuestos y demás cobros y ajustes que la Empresa 

Distribuidora deba recaudar conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes.

No procederá el cobro del servicio de energía eléctrica de 

forma promediada con base al consumo de meses anteriores, 

excepto cuando no existe medidor o esté dañado y cuando 

por cualquier causa no se hace posible realizar la medición 

por parte de la Empresa Distribuidora, en ambos casos la 

estimación debe ser autorizada por la CREE. Para tal efecto, la 

Empresa Distribuidora podrá facturar basada en el promedio 

de los últimos tres (3) consumos reales. El procedimiento 

para autorización, así como la información y documentación 

necesaria para acreditar los casos antes señalados serán 

definidos por la CREE mediante acto administrativo.

La Empresa Distribuidora deberá corregir los errores en el 

proceso de facturación provocados por el cobro del servicio 

eléctrico de forma promediada, según lo establecido en el 

presente reglamento”.

“Artículo 76. Cálculo de la energía consumida y no pagada. 

Se establecen los criterios para calcular el monto de la energía 

consumida y no pagada.

I. Cuando por cualquier causa no se hace posible realizar la 

medición por parte del ente encargado de hacerlo, la Empresa 

Distribuidora deberá calcular el valor de la energía consumida 

y no pagada o el crédito a favor del Usuario, tomando en 

consideración la diferencia de las últimas lecturas reales y la 

sumatoria de promedios de consumo facturados, utilizando 

la expresión siguiente:

x Diferencia entre el consumo real y la sumatoria de 

patrones de consumo facturados en kWh,

Lf Lectura acumulada posterior al período irregular 

en kWh,

Lo Lectura acumulada anterior al período irregular en 

kWh,

Pi Promedio de consumo facturado en el mes i en 

kWh,

n Período de la situación irregular en meses.

Si el valor resultante de x fuese mayor que cero, el valor de la 

energía consumida y no pagada que la Empresa Distribuidora 

debe recuperar es igual al valor de x. En caso contrario, la 

Empresa Distribuidora deberá realizar un crédito al Usuario 

por el monto de energía pagada y no consumida equivalente 

al valor absoluto de x.
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a. Los resultados arrojados por el equipo verificador. 
b. Estado de los sellos encontrados y como han sido dejados. 
c. Nombre y número de los empleados de la Empresa Distribuidora o sus subcontratistas. 
d. Número de teléfono del departamento o unidad responsable de la verificación. 
e. Anomalía encontrada, si aplica. 
f. Fechas de instalación y retiro del medidor, si se lleva a cabo. 
g. Pruebas de laboratorio realizadas por la Empresa Distribuidora, si se llevan a cabo. 
El Usuario tendrá el derecho de solicitar que la Empresa Distribuidora, sin costo alguno para el Usuario, 
revise y compruebe la calibración de su Equipo de Medición, cuando haya transcurrido un plazo igual o mayor 
a cinco (5) años desde la última revisión o calibración. 
En el caso de que el lapso desde la última calibración sea menor de cinco (5) años y la verificación demostrara 
que el funcionamiento del Equipo de Medición se encuentra dentro del límite de error admitido, los gastos que 
originara la verificación serán cargados al Usuario. Si la verificación demostrara que el funcionamiento del 
Equipo de Medición se encuentra fuera del límite de error admitido, los gastos serán asumidos por la Empresa 
Distribuidora. El monto de dicho cargo deberá haber sido previamente aprobado por la CREE a propuesta de 
la Empresa Distribuidora. El límite de error admitido, tanto para pruebas en campo o remotas como para 
pruebas en laboratorio, se define en la tabla descrita a continuación según la tecnología y la clase del Equipo 
de Medición. 

  Clase 
  0.2S 0.5S 0.5 1 2 

Tecnología 
Electromecánico No aplica No aplica ± 0.5% ± 1.0% ± 2.0% 

Estático ± 0.2% ± 0.5% No aplica ± 1.0% ± 2.0% 

En todos los casos atribuibles a la Empresa Distribuidora, en que se verifique que el funcionamiento del 
medidor difiere de los valores admitidos en las normas vigentes, se ajustarán las facturaciones de acuerdo con 
lo establecido en el presente reglamento y los gastos de verificación serán a cargo de la Empresa 
Distribuidora.” 

“Artículo 60. Facturación. La facturación deberá reflejar lecturas reales del servicio eléctrico, asimismo, 
deberá incluir los cobros que correspondan a materiales, bienes y equipos, tasas e impuestos y demás cobros 
y ajustes que la Empresa Distribuidora deba recaudar conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes. 
No procederá el cobro del servicio de energía eléctrica de forma promediada con base al consumo de meses 
anteriores, excepto cuando no existe medidor o este dañado, y cuando por cualquier causa no se hace posible 
realizar la medición por parte de la Empresa Distribuidora, en ambos casos la estimación debe ser autorizada 
por la CREE. Para tal efecto, la Empresa Distribuidora podrá facturar basada en el promedio de los últimos 
tres (3) consumos reales. El procedimiento para autorización, así como la información y documentación 
necesaria para acreditar los casos antes señalados serán definidos por la CREE mediante acto administrativo. 
La Empresa Distribuidora deberá corregir los errores en el proceso de facturación provocados por el cobro 
del servicio eléctrico de forma promediada, según lo establecido en el presente reglamento.” 

“Artículo 76. Cálculo de la energía consumida y no pagada. Se establecen los criterios para calcular el monto 
de la energía consumida y no pagada. 
I. Cuando por cualquier causa no se hace posible realizar la medición por parte del ente encargado de hacerlo, 
la Empresa Distribuidora deberá calcular el valor de la energía consumida y no pagada o el crédito a favor 
del Usuario, tomando en consideración la diferencia de las últimas lecturas reales y la sumatoria de promedios 
de consumo facturados, utilizando la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = 𝐿𝐿𝐿𝐿𝑓𝑓𝑓𝑓 − 𝐿𝐿𝐿𝐿0 −� 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖𝑖𝑖
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
 

x Diferencia entre el consumo real y la sumatoria de patrones de consumo facturados en kWh, 
Lf Lectura acumulada posterior al período irregular en kWh, 
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II. Cuando no existe medidor o esté dañado, incluyendo 

los casos de pérdida del Equipo de Medición al momento 

de realizar la lectura real posterior al período irregular en 

las situaciones descritas en el numeral anterior, la Empresa 

Distribuidora deberá utilizar la diferencia de lecturas, por un 

periodo de fiscalización de al menos quince (15) días corridos, 

posterior a la normalización del servicio, para calcular el valor 

de la energía consumida y no pagada.

La Empresa Distribuidora calculará un patrón de consumo 

diario por medio de la expresión siguiente:

xd Patrón de consumo diario en kWh,

Lf Lectura final del período de fiscalización en kWh,

L0 Lectura inicial del período de fiscalización en kWh,

ΔD Diferencia en días de la fecha de lectura final y la fecha 

de lectura inicial del periodo de fiscalización. 

Luego, la Empresa Distribuidora calculará el patrón de 

consumo real para cada mes del período irregular por medio 

de la expresión siguiente: 

xm Patrón de consumo real correspondiente al mes m 

en kWh,

PLm Período de lectura correspondiente al mes m en 

días.

Por último, la Empresa Distribuidora determinará para cada 

mes del período irregular la diferencia del patrón de consumo 

real y el patrón de consumo facturado para obtener el valor 

de la energía consumida y no pagada.

III. Cuando se identifique que el Equipo de Medición funciona 

erróneamente como consecuencia de una manipulación o 

alteración en el mismo, situaciones descritas en el Artículo 

74, la Empresa Distribuidora deberá determinar el porcentaje 

de error de medición mediante pruebas efectuadas por un 

medidor patrón autorizado o en un laboratorio debidamente 

registrado ante la CREE.

Cuando el porcentaje de error supere el límite de error 

admitido, en el caso de que en la aplicación de dicho porcentaje 

se compruebe que el consumo real es mayor al consumo 

facturado, la Empresa Distribuidora procederá a calcular, para 

efecto de exigir el cobro, el monto de la energía consumida y 

no pagada utilizando la expresión siguiente:

x Energía consumida y no pagada en kWh,

Pi Consumo facturado previo a la normalización en 

kWh,

ε Porcentaje de error determinado por la prueba con 

medidor patrón o en laboratorio registrado,

n Período de la situación irregular en meses.

Cuando el porcentaje de error supere el límite de error 

admitido, en el caso de que en la aplicación de dicho porcentaje 

se compruebe que el consumo real es menor al consumo 

facturado, la Empresa Distribuidora procederá a calcular el 

monto que ésta deberá acreditar a favor del Usuario utilizando 

la expresión siguiente:

x Crédito a favor del Usuario en kWh,

Pi Consumo facturado previo a la normalización en 

kWh,

ε Porcentaje de error determinado por la prueba con 

medidor patrón o en laboratorio registrado,

n Período de la situación irregular en meses. 
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Lo Lectura acumulada anterior al período irregular en kWh, 
Pi Promedio de consumo facturado en el mes i en kWh, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Si el valor resultante de x fuese mayor que cero, el valor de la energía consumida y no pagada que la Empresa 
Distribuidora debe recuperar es igual al valor de x. En caso contrario, la Empresa Distribuidora deberá 
realizar un crédito al Usuario por el monto de energía pagada y no consumida equivalente al valor absoluto 
de x. 
II. Cuando no existe medidor o esté dañado, incluyendo los casos de pérdida del Equipo de Medición al 
momento de realizar la lectura real posterior al período irregular en las situaciones descritas en el numeral 
anterior, la Empresa Distribuidora deberá utilizar la diferencia de lecturas, por un periodo de fiscalización de 
al menos quince (15) días corridos, posterior a la normalización del servicio, para calcular el valor de la 
energía consumida y no pagada. 
La Empresa Distribuidora calculará un patrón de consumo diario por medio de la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥𝑑𝑑𝑑𝑑 =
𝐿𝐿𝐿𝐿𝑓𝑓𝑓𝑓 − 𝐿𝐿𝐿𝐿0
𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥

 
 

xd Patrón de consumo diario en kWh, 
Lf Lectura final del período de fiscalización en kWh, 
L0 Lectura inicial del período de fiscalización en kWh, 
ΔD Diferencia en días de la fecha de lectura final y la fecha de lectura inicial del periodo de 

fiscalización.  
Luego, la Empresa Distribuidora calculará el patrón de consumo real para cada mes del período irregular por 
medio de la expresión siguiente:  

𝑥𝑥𝑥𝑥𝑚𝑚𝑚𝑚 = 𝑥𝑥𝑥𝑥𝑑𝑑𝑑𝑑 × 𝑃𝑃𝑃𝑃𝐿𝐿𝐿𝐿𝑚𝑚𝑚𝑚 

xm Patrón de consumo real correspondiente al mes m en kWh, 
PLm Período de lectura correspondiente al mes m en días. 

Por último, la Empresa Distribuidora determinará para cada mes del período irregular la diferencia del patrón 
de consumo real y el patrón de consumo facturado para obtener el valor de la energía consumida y no pagada. 
III. Cuando se identifique que el Equipo de Medición funciona erróneamente como consecuencia de una 
manipulación o alteración en el mismo, situaciones descritas en el Artículo 74, la Empresa Distribuidora 
deberá determinar el porcentaje de error de medición mediante pruebas efectuadas por un medidor patrón 
autorizado o en un laboratorio debidamente registrado ante la CREE. 
Cuando el porcentaje de error supere el límite de error admitido, en el caso de que en la aplicación de dicho 
porcentaje se compruebe que el consumo real es mayor al consumo facturado, la Empresa Distribuidora 
procederá a calcular, para efecto de exigir el cobro, el monto de la energía consumida y no pagada utilizando 
la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = � �𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖𝑖𝑖 × �
𝜀𝜀𝜀𝜀

𝜀𝜀𝜀𝜀 + 1
��

𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
 

x Energía consumida y no pagada en kWh, 
Pi Consumo facturado previo a la normalización en kWh, 
ε Porcentaje de error determinado por la prueba con medidor patrón o en laboratorio registrado, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Cuando el porcentaje de error supere el límite de error admitido, en el caso de que en la aplicación de dicho 
porcentaje se compruebe que el consumo real es menor al consumo facturado, la Empresa Distribuidora 
procederá a calcular el monto que esta deberá acreditar a favor del Usuario utilizando la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = � 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖𝑖𝑖
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
× �

𝜀𝜀𝜀𝜀
𝜀𝜀𝜀𝜀 + 1

� 
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Lo Lectura acumulada anterior al período irregular en kWh, 
Pi Promedio de consumo facturado en el mes i en kWh, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Si el valor resultante de x fuese mayor que cero, el valor de la energía consumida y no pagada que la Empresa 
Distribuidora debe recuperar es igual al valor de x. En caso contrario, la Empresa Distribuidora deberá 
realizar un crédito al Usuario por el monto de energía pagada y no consumida equivalente al valor absoluto 
de x. 
II. Cuando no existe medidor o esté dañado, incluyendo los casos de pérdida del Equipo de Medición al 
momento de realizar la lectura real posterior al período irregular en las situaciones descritas en el numeral 
anterior, la Empresa Distribuidora deberá utilizar la diferencia de lecturas, por un periodo de fiscalización de 
al menos quince (15) días corridos, posterior a la normalización del servicio, para calcular el valor de la 
energía consumida y no pagada. 
La Empresa Distribuidora calculará un patrón de consumo diario por medio de la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥𝑑𝑑𝑑𝑑 =
𝐿𝐿𝐿𝐿𝑓𝑓𝑓𝑓 − 𝐿𝐿𝐿𝐿0
𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥

 
 

xd Patrón de consumo diario en kWh, 
Lf Lectura final del período de fiscalización en kWh, 
L0 Lectura inicial del período de fiscalización en kWh, 
ΔD Diferencia en días de la fecha de lectura final y la fecha de lectura inicial del periodo de 

fiscalización.  
Luego, la Empresa Distribuidora calculará el patrón de consumo real para cada mes del período irregular por 
medio de la expresión siguiente:  

𝑥𝑥𝑥𝑥𝑚𝑚𝑚𝑚 = 𝑥𝑥𝑥𝑥𝑑𝑑𝑑𝑑 × 𝑃𝑃𝑃𝑃𝐿𝐿𝐿𝐿𝑚𝑚𝑚𝑚 

xm Patrón de consumo real correspondiente al mes m en kWh, 
PLm Período de lectura correspondiente al mes m en días. 

Por último, la Empresa Distribuidora determinará para cada mes del período irregular la diferencia del patrón 
de consumo real y el patrón de consumo facturado para obtener el valor de la energía consumida y no pagada. 
III. Cuando se identifique que el Equipo de Medición funciona erróneamente como consecuencia de una 
manipulación o alteración en el mismo, situaciones descritas en el Artículo 74, la Empresa Distribuidora 
deberá determinar el porcentaje de error de medición mediante pruebas efectuadas por un medidor patrón 
autorizado o en un laboratorio debidamente registrado ante la CREE. 
Cuando el porcentaje de error supere el límite de error admitido, en el caso de que en la aplicación de dicho 
porcentaje se compruebe que el consumo real es mayor al consumo facturado, la Empresa Distribuidora 
procederá a calcular, para efecto de exigir el cobro, el monto de la energía consumida y no pagada utilizando 
la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = � �𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖𝑖𝑖 × �
𝜀𝜀𝜀𝜀

𝜀𝜀𝜀𝜀 + 1
��

𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
 

x Energía consumida y no pagada en kWh, 
Pi Consumo facturado previo a la normalización en kWh, 
ε Porcentaje de error determinado por la prueba con medidor patrón o en laboratorio registrado, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Cuando el porcentaje de error supere el límite de error admitido, en el caso de que en la aplicación de dicho 
porcentaje se compruebe que el consumo real es menor al consumo facturado, la Empresa Distribuidora 
procederá a calcular el monto que esta deberá acreditar a favor del Usuario utilizando la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = � 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖𝑖𝑖
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
× �

𝜀𝜀𝜀𝜀
𝜀𝜀𝜀𝜀 + 1

� 
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Lo Lectura acumulada anterior al período irregular en kWh, 
Pi Promedio de consumo facturado en el mes i en kWh, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Si el valor resultante de x fuese mayor que cero, el valor de la energía consumida y no pagada que la Empresa 
Distribuidora debe recuperar es igual al valor de x. En caso contrario, la Empresa Distribuidora deberá 
realizar un crédito al Usuario por el monto de energía pagada y no consumida equivalente al valor absoluto 
de x. 
II. Cuando no existe medidor o esté dañado, incluyendo los casos de pérdida del Equipo de Medición al 
momento de realizar la lectura real posterior al período irregular en las situaciones descritas en el numeral 
anterior, la Empresa Distribuidora deberá utilizar la diferencia de lecturas, por un periodo de fiscalización de 
al menos quince (15) días corridos, posterior a la normalización del servicio, para calcular el valor de la 
energía consumida y no pagada. 
La Empresa Distribuidora calculará un patrón de consumo diario por medio de la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥𝑑𝑑𝑑𝑑 =
𝐿𝐿𝐿𝐿𝑓𝑓𝑓𝑓 − 𝐿𝐿𝐿𝐿0
𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥

 
 

xd Patrón de consumo diario en kWh, 
Lf Lectura final del período de fiscalización en kWh, 
L0 Lectura inicial del período de fiscalización en kWh, 
ΔD Diferencia en días de la fecha de lectura final y la fecha de lectura inicial del periodo de 

fiscalización.  
Luego, la Empresa Distribuidora calculará el patrón de consumo real para cada mes del período irregular por 
medio de la expresión siguiente:  

𝑥𝑥𝑥𝑥𝑚𝑚𝑚𝑚 = 𝑥𝑥𝑥𝑥𝑑𝑑𝑑𝑑 × 𝑃𝑃𝑃𝑃𝐿𝐿𝐿𝐿𝑚𝑚𝑚𝑚 

xm Patrón de consumo real correspondiente al mes m en kWh, 
PLm Período de lectura correspondiente al mes m en días. 

Por último, la Empresa Distribuidora determinará para cada mes del período irregular la diferencia del patrón 
de consumo real y el patrón de consumo facturado para obtener el valor de la energía consumida y no pagada. 
III. Cuando se identifique que el Equipo de Medición funciona erróneamente como consecuencia de una 
manipulación o alteración en el mismo, situaciones descritas en el Artículo 74, la Empresa Distribuidora 
deberá determinar el porcentaje de error de medición mediante pruebas efectuadas por un medidor patrón 
autorizado o en un laboratorio debidamente registrado ante la CREE. 
Cuando el porcentaje de error supere el límite de error admitido, en el caso de que en la aplicación de dicho 
porcentaje se compruebe que el consumo real es mayor al consumo facturado, la Empresa Distribuidora 
procederá a calcular, para efecto de exigir el cobro, el monto de la energía consumida y no pagada utilizando 
la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = � �𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖𝑖𝑖 × �
𝜀𝜀𝜀𝜀

𝜀𝜀𝜀𝜀 + 1
��

𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
 

x Energía consumida y no pagada en kWh, 
Pi Consumo facturado previo a la normalización en kWh, 
ε Porcentaje de error determinado por la prueba con medidor patrón o en laboratorio registrado, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Cuando el porcentaje de error supere el límite de error admitido, en el caso de que en la aplicación de dicho 
porcentaje se compruebe que el consumo real es menor al consumo facturado, la Empresa Distribuidora 
procederá a calcular el monto que esta deberá acreditar a favor del Usuario utilizando la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = � 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖𝑖𝑖
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
× �

𝜀𝜀𝜀𝜀
𝜀𝜀𝜀𝜀 + 1

� 
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Lo Lectura acumulada anterior al período irregular en kWh, 
Pi Promedio de consumo facturado en el mes i en kWh, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Si el valor resultante de x fuese mayor que cero, el valor de la energía consumida y no pagada que la Empresa 
Distribuidora debe recuperar es igual al valor de x. En caso contrario, la Empresa Distribuidora deberá 
realizar un crédito al Usuario por el monto de energía pagada y no consumida equivalente al valor absoluto 
de x. 
II. Cuando no existe medidor o esté dañado, incluyendo los casos de pérdida del Equipo de Medición al 
momento de realizar la lectura real posterior al período irregular en las situaciones descritas en el numeral 
anterior, la Empresa Distribuidora deberá utilizar la diferencia de lecturas, por un periodo de fiscalización de 
al menos quince (15) días corridos, posterior a la normalización del servicio, para calcular el valor de la 
energía consumida y no pagada. 
La Empresa Distribuidora calculará un patrón de consumo diario por medio de la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥𝑑𝑑𝑑𝑑 =
𝐿𝐿𝐿𝐿𝑓𝑓𝑓𝑓 − 𝐿𝐿𝐿𝐿0
𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥𝛥

 
 

xd Patrón de consumo diario en kWh, 
Lf Lectura final del período de fiscalización en kWh, 
L0 Lectura inicial del período de fiscalización en kWh, 
ΔD Diferencia en días de la fecha de lectura final y la fecha de lectura inicial del periodo de 

fiscalización.  
Luego, la Empresa Distribuidora calculará el patrón de consumo real para cada mes del período irregular por 
medio de la expresión siguiente:  

𝑥𝑥𝑥𝑥𝑚𝑚𝑚𝑚 = 𝑥𝑥𝑥𝑥𝑑𝑑𝑑𝑑 × 𝑃𝑃𝑃𝑃𝐿𝐿𝐿𝐿𝑚𝑚𝑚𝑚 

xm Patrón de consumo real correspondiente al mes m en kWh, 
PLm Período de lectura correspondiente al mes m en días. 

Por último, la Empresa Distribuidora determinará para cada mes del período irregular la diferencia del patrón 
de consumo real y el patrón de consumo facturado para obtener el valor de la energía consumida y no pagada. 
III. Cuando se identifique que el Equipo de Medición funciona erróneamente como consecuencia de una 
manipulación o alteración en el mismo, situaciones descritas en el Artículo 74, la Empresa Distribuidora 
deberá determinar el porcentaje de error de medición mediante pruebas efectuadas por un medidor patrón 
autorizado o en un laboratorio debidamente registrado ante la CREE. 
Cuando el porcentaje de error supere el límite de error admitido, en el caso de que en la aplicación de dicho 
porcentaje se compruebe que el consumo real es mayor al consumo facturado, la Empresa Distribuidora 
procederá a calcular, para efecto de exigir el cobro, el monto de la energía consumida y no pagada utilizando 
la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = � �𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖𝑖𝑖 × �
𝜀𝜀𝜀𝜀

𝜀𝜀𝜀𝜀 + 1
��

𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
 

x Energía consumida y no pagada en kWh, 
Pi Consumo facturado previo a la normalización en kWh, 
ε Porcentaje de error determinado por la prueba con medidor patrón o en laboratorio registrado, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Cuando el porcentaje de error supere el límite de error admitido, en el caso de que en la aplicación de dicho 
porcentaje se compruebe que el consumo real es menor al consumo facturado, la Empresa Distribuidora 
procederá a calcular el monto que esta deberá acreditar a favor del Usuario utilizando la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = � 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑖𝑖𝑖𝑖
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
× �

𝜀𝜀𝜀𝜀
𝜀𝜀𝜀𝜀 + 1
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En el caso de una manipulación en la calibración o en el ajuste 

del Equipo de Medición, cuando no sea posible determinar 

el periodo de la irregularidad, se utilizará un periodo de 

hasta veinticuatro (24) meses, cuando el Usuario no pudiera 

comprobar lo contrario.

IV. Si se identifican conexiones que no estuviesen siendo 

registradas por el Equipo de Medición, en un servicio 

residencial o general de baja tensión y si el Usuario permite 

el acceso del personal de la Empresa Distribuidora, se tomará 

un censo de carga de los aparatos encontrados pudiendo 

tomar la potencia demandada por cada uno, o si no fuese 

posible, utilizar los valores de energía en kWh/mes vigentes 

presentados en el cuadro de potencia y Factor de Utilización 

por sector de consumo y por aparato, aprobado por la CREE, 

para obtener el valor de la energía consumida y no pagada 

utilizando la expresión siguiente:

x Energía consumida y no pagada en kWh,

Ei Energía del aparato  en kWh/mes,

m Cantidad de aparatos encontrados,

n Período de la situación irregular en meses.

Cuando no sea posible determinar el periodo de la irregularidad, 

se utilizará un periodo de hasta veinticuatro (24) meses, 

cuando el Usuario no pudiera comprobar lo contrario.

V. Si se identifica una conexión irregular o una manipulación 

de los Equipos de Medición, en sus accesorios o acometida, no 

pudiendo aplicar los métodos anteriores, se utilizará la potencia 

instalada del banco de transformación correspondiente a la 

conexión y el cuadro vigente de Factores de Utilización del 

transformador, aprobado por la CREE, para obtener el valor 

de la energía consumida y no pagada utilizando la expresión 

siguiente:

x Energía consumida y no pagada en kWh,

CT Capacidad nominal del transformador o banco de 

transformadores en kVA,

fu Factor de Utilización,

n Período de la situación irregular en meses.

Cuando no sea posible determinar el periodo de la irregularidad, 

se utilizará un periodo de hasta veinticuatro (24) meses, 

cuando el Usuario no pudiera comprobar lo contrario.

Se establecen como anexos al presente reglamento los cuadros 

que serán tomados como referencia en los métodos para 

el cálculo del valor de la energía consumida y no pagada 

definidos en el presente artículo.”

“Artículo 86. Reclamos por interrupciones del servicio. 

La Empresa Distribuidora deberá atender a los reclamos de 

Usuarios sobre interrupciones del servicio de manera expedita, 

y en todo caso no más de dos (2) horas después de recibido el 

reclamo en el caso de los centros de población con más de diez 

mil Usuarios y no más de ocho (8) horas después de recibido 

el reclamo en el caso de los demás centros. Se exceptúan 

los casos de fuerza mayor y caso fortuito debidamente 

comprobados”.
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x Crédito a favor del Usuario en kWh, 
Pi Consumo facturado previo a la normalización en kWh, 
ε Porcentaje de error determinado por la prueba con medidor patrón o en laboratorio registrado, 
n Período de la situación irregular en meses.  

En el caso de una manipulación en la calibración o en el ajuste del Equipo de Medición, cuando no sea posible 
determinar el periodo de la irregularidad, se utilizará un periodo de hasta veinticuatro (24) meses, cuando el 
Usuario no pudiera comprobar lo contrario. 
IV. Si se identifican conexiones que no estuviesen siendo registradas por el Equipo de Medición, en un servicio 
residencial o general de baja tensión y si el Usuario permite el acceso del personal de la Empresa 
Distribuidora, se tomará un censo de carga de los aparatos encontrados pudiendo tomar la potencia 
demandada por cada uno, o si no fuese posible, utilizar los valores de energía en kWh/mes vigentes presentados 
en el cuadro de potencia y Factor de Utilización por sector de consumo y por aparato, aprobado por la CREE, 
para obtener el valor de la energía consumida y no pagada utilizando la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = 𝑛𝑛𝑛𝑛 × � 𝐸𝐸𝐸𝐸𝑖𝑖𝑖𝑖
𝑚𝑚𝑚𝑚

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
 

x Energía consumida y no pagada en kWh, 
Ei Energía del aparato 𝑖𝑖𝑖𝑖 en kWh/mes, 
m Cantidad de aparatos encontrados, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Cuando no sea posible determinar el periodo de la irregularidad, se utilizará un periodo de hasta veinticuatro 
(24) meses, cuando el Usuario no pudiera comprobar lo contrario. 
V. Si se identifica una conexión irregular o una manipulación de los Equipos de Medición, en sus accesorios o 
acometida, no pudiendo aplicar los métodos anteriores, se utilizará la potencia instalada del banco de 
transformación correspondiente a la conexión y el cuadro vigente de Factores de Utilización del 
transformador, aprobado por la CREE, para obtener el valor de la energía consumida y no pagada utilizando 
la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = 𝑛𝑛𝑛𝑛 × 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 × 730 × 0.9 × 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓 

x Energía consumida y no pagada en kWh, 
CT Capacidad nominal del transformador o banco de transformadores en kVA, 
fu Factor de Utilización, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Cuando no sea posible determinar el periodo de la irregularidad, se utilizará un periodo de hasta veinticuatro 
(24) meses, cuando el Usuario no pudiera comprobar lo contrario. 
Se establecen como anexos al presente reglamento los cuadros que serán tomados como referencia en los 
métodos para el cálculo del valor de la energía consumida y no pagada definidos en el presente artículo.” 

“Artículo 86. Reclamos por interrupciones del servicio. La Empresa Distribuidora deberá atender a los 
reclamos de Usuarios sobre interrupciones del servicio de manera expedita, y en todo caso no más de dos (2) 
horas después de recibido el reclamo en el caso de los centros de población con más de diez mil Usuarios y no 
más de ocho (8) horas después de recibido el reclamo en el caso de los demás centros. Se exceptúan los casos 
de fuerza mayor y caso fortuito debidamente comprobados.” 
TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus demás partes el Reglamento del Servicio Eléctrico 
de Distribución aprobado mediante Acuerdo CREE-028 de fecha 13 de enero de 2020 y publicado en 
esa misma fecha en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

CUARTO: Definir que la regla establecida a las Empresas Distribuidoras en el artículo 60 modificado 
mediante el presente acuerdo, sobre facturar el servicio eléctrico basado en el promedio de los últimos 
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x Crédito a favor del Usuario en kWh, 
Pi Consumo facturado previo a la normalización en kWh, 
ε Porcentaje de error determinado por la prueba con medidor patrón o en laboratorio registrado, 
n Período de la situación irregular en meses.  

En el caso de una manipulación en la calibración o en el ajuste del Equipo de Medición, cuando no sea posible 
determinar el periodo de la irregularidad, se utilizará un periodo de hasta veinticuatro (24) meses, cuando el 
Usuario no pudiera comprobar lo contrario. 
IV. Si se identifican conexiones que no estuviesen siendo registradas por el Equipo de Medición, en un servicio 
residencial o general de baja tensión y si el Usuario permite el acceso del personal de la Empresa 
Distribuidora, se tomará un censo de carga de los aparatos encontrados pudiendo tomar la potencia 
demandada por cada uno, o si no fuese posible, utilizar los valores de energía en kWh/mes vigentes presentados 
en el cuadro de potencia y Factor de Utilización por sector de consumo y por aparato, aprobado por la CREE, 
para obtener el valor de la energía consumida y no pagada utilizando la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = 𝑛𝑛𝑛𝑛 × � 𝐸𝐸𝐸𝐸𝑖𝑖𝑖𝑖
𝑚𝑚𝑚𝑚

𝑖𝑖𝑖𝑖=1
 

x Energía consumida y no pagada en kWh, 
Ei Energía del aparato 𝑖𝑖𝑖𝑖 en kWh/mes, 
m Cantidad de aparatos encontrados, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Cuando no sea posible determinar el periodo de la irregularidad, se utilizará un periodo de hasta veinticuatro 
(24) meses, cuando el Usuario no pudiera comprobar lo contrario. 
V. Si se identifica una conexión irregular o una manipulación de los Equipos de Medición, en sus accesorios o 
acometida, no pudiendo aplicar los métodos anteriores, se utilizará la potencia instalada del banco de 
transformación correspondiente a la conexión y el cuadro vigente de Factores de Utilización del 
transformador, aprobado por la CREE, para obtener el valor de la energía consumida y no pagada utilizando 
la expresión siguiente: 

𝑥𝑥𝑥𝑥 = 𝑛𝑛𝑛𝑛 × 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 × 730 × 0.9 × 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓 

x Energía consumida y no pagada en kWh, 
CT Capacidad nominal del transformador o banco de transformadores en kVA, 
fu Factor de Utilización, 
n Período de la situación irregular en meses. 

Cuando no sea posible determinar el periodo de la irregularidad, se utilizará un periodo de hasta veinticuatro 
(24) meses, cuando el Usuario no pudiera comprobar lo contrario. 
Se establecen como anexos al presente reglamento los cuadros que serán tomados como referencia en los 
métodos para el cálculo del valor de la energía consumida y no pagada definidos en el presente artículo.” 

“Artículo 86. Reclamos por interrupciones del servicio. La Empresa Distribuidora deberá atender a los 
reclamos de Usuarios sobre interrupciones del servicio de manera expedita, y en todo caso no más de dos (2) 
horas después de recibido el reclamo en el caso de los centros de población con más de diez mil Usuarios y no 
más de ocho (8) horas después de recibido el reclamo en el caso de los demás centros. Se exceptúan los casos 
de fuerza mayor y caso fortuito debidamente comprobados.” 
TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus demás partes el Reglamento del Servicio Eléctrico 
de Distribución aprobado mediante Acuerdo CREE-028 de fecha 13 de enero de 2020 y publicado en 
esa misma fecha en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

CUARTO: Definir que la regla establecida a las Empresas Distribuidoras en el artículo 60 modificado 
mediante el presente acuerdo, sobre facturar el servicio eléctrico basado en el promedio de los últimos 
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TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus demás 

partes el Reglamento del Servicio Eléctrico de Distribución 

aprobado mediante Acuerdo CREE-028 de fecha 13 de enero 

de 2020 y publicado en esa misma fecha en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

CUARTO: Definir que la regla establecida a las Empresas 

Distribuidoras en el artículo 60 modificado mediante el 

presente acuerdo, sobre facturar el servicio eléctrico basado 

en el promedio de los últimos tres (3) consumos reales, 

aplicará a partir del siguiente ciclo de facturación desde la 

publicación del presente acto administrativo en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

QUINTO: Instruir a la Secretaría General para que de 

conformidad con el artículo 3 literal F romano XII de la Ley 

General de la Industria Eléctrica, proceda a publicar en la 

página web de la Comisión el presente acto administrativo.

SEXTO: Instruir a la Secretaría General para que publique en 

la página web de la Comisión el Informe intitulado “Informe 

de Resultados Consulta Pública CREE-CP-05-2020”, 

emitido por la Unidad de Fiscalización y la Dirección de 

Asuntos Jurídicos en ocasión a la consulta pública la CREE-

CP-05-2020, de conformidad como lo manda el Procedimiento 

para Consulta Pública.

SÉPTIMO: Instruir a la Secretaría General y a las unidades 

administrativas a que procedan con la publicación del presente 

Acuerdo en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

OCTAVO: Las modificaciones al Reglamento de Servicio 

Eléctrico de Distribución efectuadas mediante el presente 

Acuerdo, serán vigentes a partir de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”, sin perjuicio de las disposiciones 

especiales sobre la aplicación que expresamente se hayan 

emitido para ciertas reglas contenidas en el mismo.

NOVENO: Publíquese y cúmplase.

JOSÉ ANTONIO MORÁN MARADIAGA

GERARDO ANTONIO SALGADO OCHOA

______

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Energía

FE DE ERRATA

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 2020.

En La Gaceta No.35,455 del 10 de diciembre de 2020, 
específicamente en la publicación del Acuerdo Ejecutivo 
No. SEN-014-2020 de fecha 03 de diciembre de 2020, 
orientado a la aprobación del “REGLAMENTO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS, TÉRMINOS Y CONDICIONES 
DE LA EMISION DENOMINADA “VALORES 
GUBERNAMENTALES DE LA EMPRESA NACIONAL 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA (VGE)”:

En la página 16 A. del Diario Oficial La Gaceta, en el 
CONSIDERANDO cuarto, línea 3, se lee: “2020018” y 
deberá leerse: “2020”.

En la página 18 A. del Diario Oficial La Gaceta, en el 
Artículo 4, párrafo 2, línea 3, se lee “aubammentales” y 
deberá leerse “gubernamentales”.

Atentamente,

ROBERTO A. ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA
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Sección “B”
SECRETARÍA DE SEGURIDAD

ENMIENDA NO. 1
No. SEDS- LPN-GA-PREVENCIÓN-001-2020-001

"ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS DE 
BIENESTAR EMOCIONAL Y ACTIVIDAD FÍSICA PARA 
CENTROS EDUCATIVOS Y PARA DIFERENTES DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS QUE SE DESARROLLAN EN LOS PARQUES 

PARA UNA VIDA MEJOR".

La República de Honduras, a través de la Secretaría de Seguridad, 
comunica a los posibles oferentes de la Licitación Pública Nacional, 
SEDS-LPN-GA-PREVENCION-001-2020-001, que se emiten la 
siguiente enmienda-.

I0-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas se presentarán en: de Forma Electrónica a través de la 
"Plataforma de ONCAE en HONDUCOMPRAS 2.0. Es de carácter 
obligatorio que todo interesado en participar en este proceso  de 
adquisición debe estar inscrito y contar con el usuario en ONCAE 
para poder tener ingreso al portal de HONDUCOMPRAS 2.0, 
caso contrario deberá inscribirse en la ONCAE. Página Web:                                                                                 
https://www.bonduconipras.gob.hn/, ingresando al número de proceso 
de referencia SEDS- LPNGA-PREVENCION-001 -2020-001 .

El día último de presentación de ofertas será: el viernes 8 de enero de 
2021, la hora límite de presentación de ofertas será: 2:00 P.M., hora 
oficial de la República de Honduras (196 de Hondutel). Las ofertas que 
se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

El acto público de apertura de ofertas se realizará desde la plataforma 
HONDUCOMPRAS 2.0 en acto público que será transmitido vía ZOOM 
en el Salón Multiusos de la Subsecretaría en el Despacho de Prevención, 
ubicado en la aldea El Ocotal, Francisco Morazán, antiguas instalaciones 
de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo de Parada Marte, a 
partir de las 2:15 P.M., hora oficial de la República de Honduras del día 
viernes 8 de enero de 2021. 

La presente Enmienda pasa a formar parte del Documento de Licitación. 
Asimismo, todas las instrucciones, condiciones y requerimientos que 
no contradigan lo aquí dispuesto o lo establecido en otras enmiendas 
y/o aclaraciones debidamente emitidas, permanecen en vigencia. Favor 
tomar debida nota de las modificaciones aquí señaladas.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 18 de diciembre de 2020.

General de División (R)

Julián Pacheco Tinoco
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

18 D. 2020.

SECRETARÍA DE SEGURIDAD

ENMIENDA NO. 1
No. SEDS- LPN-GA-PREVENCIÓN-001-2020-002

"ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE PAZ Y 

CONVIVENCIA, DONACIÓN CHINA-TAIWÁN".

La República de Honduras, a través de la Secretaría de Seguridad, 
comunica a los posibles oferentes de la Licitación Pública Nacional 
SEDS-LPN-GA-PREVENCIÓN-001-2020-002, que se emite la 
siguiente enmienda:

I0-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas se presentarán en: de Forma Electrónica a través de 
la "Plataforma de ONCAE en HONDUCOMPRAS 2.0". Es de 
carácter obligatorio que todo interesado en participar en este 
proceso de adquisición debe estar inscrito y contar con el usuario en 
ONCAE para poder tener ingreso al portal de HONDUCOMPRAS 
2.0, caso contrario deberá inscribirse en la ONCAE. Página Web:                                                                            
whttps://www.honducompras.gob.hn/, ingresando al número de proceso 
de referencia SEDS- LPNGA-PREVENCIÓN-001 -2020-002.

El día último de presentación de ofertas será: el martes 26 de enero de 
2021, la hora límite de presentación de ofertas será: 2:00 P.M., hora 
oficial de la República de Honduras (196 de Hondutel). Las ofertas que 
se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

El acto público de apertura de ofertas se realizará desde la plataforma 
HONDUCOMPRAS 2.0 en acto público que será transmitido vía ZOOM 
en el Salón Multiusos de la Subsecretaría en el Despacho de Prevención, 
ubicado en la aldea El Ocotal, Francisco Morazán, antiguas instalaciones 
de la Academia Nacional de Policía, antes del Campo de Parada Marte, a 
partir de las 2:15 P.M., hora oficial de la República de Honduras del día 
martes 26 de enero de 2021.

La presente Enmienda pasa a formar parte del Documento de Licitación. 
Asimismo, todas las instrucciones, condiciones y requerimientos que 
no contradigan lo aquí dispuesto o lo establecido en otras enmiendas 
y/o aclaraciones debidamente emitidas, permanecen en vigencia. Favor 
tomar debida nota de las modificaciones aquí señaladas.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 18 de diciembre de 2020.

General de División (R)

Julián Pacheco Tinoco
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

18 D. 2020.
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Central de Honduras

El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las empresas 
interesadas que operan legalmente en el país, a presentar ofertas 
para la Licitación Pública No.26/2020, para la contratación de 
los servicios de jardinería para los edificios del Banco Central 
de Honduras, ubicados en el Bulevar Fuerzas Armadas y en la 
Colonia Kennedy de la ciudad de Tegucigalpa, MDC, por el 
período comprendido del 5 de marzo de 2021 al 26 de enero de 
2022.

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se 
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de esta 
licitación, deben solicitar la emisión del formulario "Autorización 
para emisión de vale de efectivo" (UG-5) en el Departamento 
de Adquisiciones y Bienes Nacionales, noveno (9no.) piso del 
edificio del BCH en el Bulevar Fuerzas Armadas en la capital de 
República, posteriormente realizar el pago de doscientos lempiras 
(L200.00) no reembolsables, en las ventanillas del Departamento 
de Emisión y Tesorería, ubicadas en el primer (1er.) piso del edificio 
antes indicado y con el recibo de pago extendido se entregará 
el pliego de condiciones en el Departamento de Adquisiciones 
y Bienes Nacionales. Es de carácter obligatorio al momento de 
asistir al acto de apertura, presentar la tarjeta de identidad o carné 
de residente o pasaporte si fuera el caso y el vale de efectivo          
(UG-5). Los documentos de la licitación podrán ser examinados 
en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras (HonduCompras), dirección electrónica 
www.honducompras.gob.hn.

Los oferentes podrán remitir al BCH los sobres sellados de 
las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 
condiciones del proceso en referencia; pudiendo utilizar para 
estos, los servicios de mensajería certificados; asimismo, podrán 
entregar al BCH las ofertas en sobres sellados siguiendo las 
medidas de bioseguridad establecidas.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en 
el Salón "Roberto Zuniga" del Club Social de Funcionarios 

y Empleados del BCH, ubicado en el Barrio La Granja de 
Comayagüela, M.D.C., hasta el 11 de enero de 2021, a las 10:00 
A.M. hora local. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de la Comisión de 
Compras y Evaluación del BCH, dependencias del BCH y de los 
oferentes o de sus representantes que asistan al acto, siguiendo para 
ello, las medidas de bioseguridad establecidas por el SINAGER.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor al cinco por 
ciento (5%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de diciembre de 2020.

GERMAN DONALD DUBÓN TRÓCHEZ
GERENCIA

18 D. 2020.

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La 
LICENCIA DE REPRESENTANTE EXCLUSIVA, otorgada 
mediante Resolución Número 394-2020 de fecha 10 de noviembre 
del año 2020, mediante Carta Credencial de Representación 
y Apoderamiento de fecha 30 de septiembre del año 2020, 
que LITERALMENTE DICE:    La Secretaría de Estado  en  
el  Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento con 
lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
extiende la presente Licencia a la Sociedad Mercantil INTERSEG, 
S.A. DE C.V., como REPRESENTANTE EXCLUSIVA de la 
Empresa Concedente PANGEA NGU LTD., de nacionalidad 
israelí; con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS; POR TIEMPO INDEFINIDO; 
F. y S. DAVID ANTONIO ALVARADO HERNÁNDEZ, 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
Por Ley Acuerdo Ministerial No.218-2020 DUNIA GRISEL 
FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaria General. Esta certificación 
no surtirá efecto legal alguno, si la misma no es publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta y registrada en la Dirección General de 
Sectores Productivos de esta Secretaría de Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil  veinte.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General.

18 D. 2020.

__________
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ENMIENDA No. 1

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), 
hace del conocimiento a todas las empresas que retiraron 
el Documento Base para participar en el proceso de la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 001-2020, 
"Contratación de Servicios de Alimentación para el 
Hospital General de Especialidades y Hospital Regional 
del Norte del Instituto Hondureño de Seguridad Social 
IHSS lo Siguiente:

1.  El plazo de presentación de la oferta deberá, a partir 
de la fecha, leerse de la siguiente manera: "la fecha de 
recepción y apertura de ofertas para el día martes 24 de 
marzo de 2020. El lugar para la apertura de ofertas se 
llevará a cabo en el salón de sesiones de la Dirección 
Ejecutiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social 
(IHSS), Edificio Administrativo, 10 piso Tegucigalpa, 
M.D.C."

2.  Se informa, que se enmienda la base de licitación, en 
cuanto a las especificaciones y condiciones técnicas 
solicitadas, donde se han incorporado ajustes y las 
mismas quedan de aplicación para ambos hospitales.

La presente Enmienda forma parte íntegra del pliego de 
condiciones. En lo relativo a las demás cláusulas del pliego 
de condiciones, éstas quedan vigentes y sin afectación 
alguna.

Tegucigalpa, M.D.C., jueves 12 de marzo de 2020.

Richard Zablah
Director Ejecutivo Interino 

Instituto Hondureño de Seguridad Social

18 D. 2020

[1] Solicitud: 2019-031293
[2] Fecha de presentación: 22/07/2019
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOYAS SHIREL S. DE R.L.
[4.1] Domicilio:  COL. HUMUYA, MALL CASCADAS, 2 PISO, 
INTERSECCIÓN BLVD. KUWAIT, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JOYAS SHIREL

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Ventas de aritos, cadenas, pulseras y de otra clase de joyería
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARLON ALEXIS VALLADARES RAMOS.

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de julio  del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.
_________

JOYAS SHIREL

[1] Solicitud: 2020-023214
[2] Fecha de presentación: 29/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INMOBILIARIA DORADA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio:  RESIDENCIAL LAS HADAS, BLOQUE T, 2 AVENIDA, 9 CALLE, 
TEGUCIGALPA, MUNICIPIO  DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INMOBILIARIA DORADA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JENNIE BEATRIZ RIVERA PERDOMO.

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2020
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin reivindicar la leyenda "INNOVACIÓN 
EN MARKETIN INMOBILIARIA Y TECNOLOGÍA".   

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No.100-022/2020

“ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE LA 

FLOTA VEHICULAR DE LA EMPRESA NACIONAL 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE)”

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), invita a los 

Oferentes elegibles interesados a presentar ofertas selladas para la 

“ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE LA FLOTA 

VEHICULAR DE LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA (ENEE).”

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene 

exclusivamente de fondos nacionales. 

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.

Los oferentes interesados podrán adquirir el pliego de condiciones 

de la presente licitación, a partir de la fecha, mediante presentación 

de una solicitud por escrito a la dirección física indicada abajo, en 

un horario de 9:00 A.M. a 4:00 P.M., la solicitud presentada debe 

venir acompañada de un recibo de pago por Quinientos Lempiras 

Exactos (L.500.00), cantidad no reembolsable que deberá ser 

depositada en el Banco Central de Honduras en la cuenta de la 

ENEE N° 12100-01-000118-5. Los documentos de la licitación 

también podrán ser examinados en el Sistema de Información 

de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras,” (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en formato físico en la siguiente 

dirección: Atención Dirección de Licitaciones, ubicada en el 

cuarto piso del Edificio Corporativo El Trapiche II, situado en la 

Residencial El Trapiche, frente a “Mudanzas Internacionales,” 

Tegucigalpa M.D.C. Asimismo, deberán enviar electrónicamente, 

toda la documentación solicitada en el referido proceso, a la 

plataforma de Honducompras 2.0, a la dirección electrónica 

https://h2.honducompras.gob.hn/STS/Users/Login/Index?SkinName=HN, 

a más tardar el día viernes 29 de enero del 2021 a las 10:00 

A.M. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los 

Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a las 10:15 

A.M. en fecha 29 de enero del 2021. Todas las ofertas deberán 

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta 

por un monto equivalente de al menos un dos (2%) del valor total 

de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C. 18 de diciembre del 2020

ING. ROLANDO LEÁN BÚ

COMISIONADO PRESIDENTE

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELECTRICA 

(ENEE)

18 D. 2020

EMPRESA NACIONAL DE 
ENERGÍA ELECTRICA

ENEE
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) Licitación 
Pública Nacional

LPN N°. 018-2020
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD 

PRIVADA PARA LAS REGIONALES CENTRO 
SUR ORIENTE, REGIÓN NOR OCCIDENTAL, 

REGIONALES LITORAL ATLÁNTICO DEL 
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 

SOCIAL, (IHSS)”.

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), invita 
a las sociedades mercantiles interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional N°. LPN-018-2020 a presentar 
ofertas selladas para la Contratación de Servicio de Seguridad 
Privada para las Regionales Centro Sur Oriente, Región 
Nor Occidental, Regionales Litoral Atlántico del Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos propios del IHSS. La 
licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados deberán adquirir los documentos de la 
presente licitación, en la Subgerencia de Suministros, 
Materiales y Compras, ubicada en el sexto piso del Edificio 
Administrativo del Instituto Hondureño de Seguridad Social, 
Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., de 8:00 A.M. a 4:00 
P.M., previo al pago de (L300.00) en la Tesorería del IHSS; 
a partir del día viernes 31 de 2020. Los documentos de la 
licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn) 
y en el Portal de Transparencia del IHSS (www.ihss.hn).

Las ofertas deberán ser presentadas en la siguiente dirección: 
Lobby del IHSS, 1 piso del Edificio Administrativo, Barrio 

Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar a las 10:00 
A.M., miércoles 09 de septiembre de 2020 y ese mismo 
día a las 10:15 A.M., se realizará la apertura de ofertas 
ante los Representantes legales o de la persona autorizada 
por el oferente que haya adquirido oficialmente la base y 
que acredite su condición mediante carta, firmada por el 
representante legal de la sociedad mercantil y personal 
que designe el IHSS. Las ofertas que se reciban fuera de 
plazo serán rechazadas. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
por el 2% del monto de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., julio de 2020

Dr. Richard Zablah Asfura
Director Ejecutivo

18 D. 2020

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 
Licitación Pública Nacional

LPN N°. 020/2020

“Renovación de Suscripciones Cisco Smartnet Total Care 
y Soporte Técnico Local para el Instituto Hondureño de 

Seguridad Social IHSS”.

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), invita 
a las sociedades mercantiles interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional N°. LPN-020-2020 a presentar 
ofertas selladas para la “Renovación de Suscripciones Cisco 
Smartnet Total Care y Soporte Técnico Local para el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social IHSS”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos propios del IHSS. La 
licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

_________
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Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, en la Subgerencia de Suministros, 
Materiales y Compras, ubicada en el sexto piso del Edificio 
Administrativo del Instituto Hondureño de Seguridad Social, 
Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., de 8:00 A.M. a 4:00 
P.M. previo al pago de (L300.00) en la Tesorería del IHSS; a 
partir del día lunes 31 de agosto del 2020. Los documentos 
de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema 
de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado 
de Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.
hn) y en el Portal de Transparencia del IHSS (www.ihss.hn).

Las ofertas deberán ser presentadas en la siguiente dirección: 
Lobby del IHSS, 1 piso del Edificio Administrativo, Barrio 
Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar a las 10:00 A.M. 
del día viernes 09 de octubre de 2020 y ese mismo día a 
las 10:15 A.M. en el Auditorio del 11 piso, se celebrará en 
audiencia pública la apertura de ofertas en presencia de los 
oferentes o de sus representantes legales o de la persona 
autorizada por el oferente que acredite su condición mediante 
carta, firmada por el representante legal de la sociedad 
mercantil. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de 
una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el 2% del 
monto de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., agosto de 2020

Dr. Richard Zablah Asfura
Director Ejecutivo IHSS

18 D. 2020

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LAS SECCIÓN 
JUDICIAL DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en 
la solícitud de Título Supletorio promovido por el señor 
FRANCISCO MARTINEZ RAMIREZ, mayor de edad, 
casado, agricultor, con número de Identidad 0406-1979-
00654, hondureño, con domicilio en el Níspero, municipio 
de Cucuyagua, departamento de Copán, en tránsito por 

_________

esta ciudad, es dueño de un lote de terreno de CUATRO 
PUNTO SETENTA MANZANAS DE EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL (4.70 Mnz) de extensión superficial, el cual 
se encuentra ubicado en el lugar denominado Los Cones, 
Jurisdicción del municipio de Cucuyagua, departamento de 
Copán, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE, colinda con calle pública, AL SUR, colinda con 
el señor Luciano Lara Lara, AL ESTE, colinda con el señor 
Sebastián Tabora y calle pública; AL OESTE, colinda con los 
señores Yimi Orlando Gómez, Juan Carlos Gómez y Karen 
Gómez Lara. Representa Abogado CARLOS ROBERTO 
ALVARADO CHINCHILLA.- Santa Rosa de Copán, 
veintiséis de febrero del dos mil veinte.-

GERMAN VICENTE COREA

SECRETARIO GENERAL

18 D. 2020 y 18 E. 2021 _________

ADENDUM No. 4

Licitación Pública Nacional No. 004/2020

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPO 
PARA LA RED DE FRÍO PARA EL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL”

El Instituto Hondureño de Seguridad Social, hace del 
conocimiento a todas las empresas que adquirieron Bases del 
proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN/004/2020 
“Adquisición e Instalación de Equipo para la Red de Frío 
para el Instituto Hondureño de Seguridad Social” y al público 
en general el Adendum No. 4, mediante el cual se modifica lo  
siguiente: 

SECCIÓN 1-INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deberán ser presentadas en el Lobby del IHSS, 1 
piso del Edificio Administrativo, Barrio Abajo, Tegucigalpa, 
M.D.C., hasta las 10:00 A.M., del día 12 de junio, 2020.

Por lo que se le solicita considerar el presente Adendum 
al Documento de Licitación, siendo de su estricta 
responsabilidad el tomar en cuenta todo cambio, ya que la 
misma forma parte integral de los documentos de Licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 04 junio del 2020.

DR. RICHARD ZABLAH
Director Ejecutivo, Interino

Instituto Hondureño de Seguridad Social

18 D. 2020

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE  DICIEMBRE  DE   2020   No.  35,463

[1] Solicitud: 2020-015099
[2] Fecha de presentación: 27/04/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 23 número 7-39 CALI, Colombia
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PIOMINA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamento de uso humano tópico ocular
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-015100
[2] Fecha de presentación: 27/04/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 23 número 7-39 CALI, Colombia
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TEPROF

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamento de uso humano tópico ocular
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-015110
[2] Fecha de presentación: 27/04/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 23 número 7-39 CALI, Colombia
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULTISOLUTION OXI

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

MULTISOLUTION OXI

Medicamento de uso humano tópico ocular
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-015111
[2] Fecha de presentación: 27/04/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 23 número 7-39 CALI, Colombia
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PIOMINA T

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamento de uso humano tópico ocular
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARCOULIS

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-015101
[2] Fecha de presentación: 27/04/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 23 número 7-39 CALI, Colombia
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CARMELUB PLUS UD

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamento de uso humano tópico ocular
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de uso de PLUS

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.

CARMELUB PLUS UD

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE  DICIEMBRE  DE   2020   No.  35,463

1/ Solicitud: 39888/19
2/ Fecha de presentación: 20/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NCI Group. Inc.
4.1/ Domicilio: 5020 Weston Parkway Cary, North Carolina 27513, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORNERSTONE BUILDING BRANDS

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica Prioridad Número 55220 de Fecha 20 de marzo del año 2019 del país Trinidad y Tobago.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Capacitación e instrucción a terceros en el uso de productos de construcción de metales y productos de construcción no
metálicos y distribución de materiales educativos y educativos en relación con los mismos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-03-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.

CORNERSTONE BUILDING BRANDS

_________

1/ Solicitud: 39891/19
2/ Fecha de presentación: 20/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NCI Group. Inc.
4.1/ Domicilio: 5020 Weston Parkway Cary, North Carolina 27513, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORNERSTONE BUILDING BRANDS

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica Prioridad Número 55220 de Fecha 20 de marzo del año 2019 del país Trinidad y Tobago.
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Instalación de productos de construcción de metales, a saber, ventanas y puertas; la instalación de productos de 
construcción no metálicos, a saber, ventanas, puertas y chapas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-03-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.

CORNERSTONE BUILDING BRANDS
_________

1/ Solicitud: 39890/19
2/ Fecha de presentación: 20/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NCI Group. Inc.
4.1/ Domicilio: 5020 Weston Parkway Cary, North Carolina 27513, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORNERSTONE BUILDING BRANDS

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica Prioridad Número 55220 de Fecha 20 de marzo del año 2019 del país Trinidad y Tobago.

CORNERSTONE BUILDING BRANDS

7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Suministro y administración de garantías ampliadas y servicios posventa para el alquiler de productos de construcción 
metálicos, a saber, ventanas y puertas; suministro y administración de garantías ampliadas y servicios de posventa para el 
alquiler de productos de construcción no metálicos, a saber, ventanas y puertas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-03-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.
_________

[1] Solicitud: 2019-042150
[2] Fecha de presentación: 11/10/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TORTUGA INTERNATIONAL HOLDINGS LIMITED
[4.1] Domicilio: 1st Floor Bourbon House, Bourbon Street, Castries, Santa Lucia
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SANTA LUCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TORTUGA GARIBBEAN RUM CAKE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas; vinos, bebidas espirituosas, ron, bebidas alcohólicas fuertes, licores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se reivindica colores Rojo y Dorado

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.
_________

[1] Solicitud: 2019-042149
[2] Fecha de presentación: 11/10/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TORTUGA INTERNATIONAL HOLDINGS LIMITED
[4.1] Domicilio: 1st Floor Bourbon House, Bourbon Street, Castries, Santa Lucia
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SANTA LUCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO DE HEXÁGONO Y BARCO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, tortas [pasteles] de licor, productos de pastelería. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE  DICIEMBRE  DE   2020   No.  35,463

[1] Solicitud: 2020-015755
[2] Fecha de presentación: 11/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL S.A.B DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GROOMEN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; geles, espumas y cremas para el afeitado (antes y después). 
Desodorantes y artículos de higiene personal, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones 
abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-015745
[2] Fecha de presentación: 11/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL S.A.B DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DIABET TX, CUIDADO INTENSIVO PARA TU PIEL

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; geles, espumas y cremas para el afeitado (antes y después), 
desodorantes y artículos de higiene personal, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones 
abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciailes, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2020
[12] Reservas: Señal de Propaganda asociada a la marca GOICOECHEA DIABET TX con número de Registro No. 115529.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.
_________

DIABET TX, CUIDADO
INTENSIVO PARA TU 
PIEL

[1] Solicitud: 2020-015748
[2] Fecha de presentación: 11/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL S.A.B DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; geles, espumas y cremas para el afeitado (antes y después). 
Desodorantes y artículos de higiene personal. preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones 
abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-015788
[2] Fecha de presentación: 12/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL S.A.B DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ESTÁ KARBOON Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; servicios de comercialización de productos; dirección de negocios; servicios de administración de negocios 
comerciales; asesoría para la organización y dirección de negocios estéticos; asistencia administrativa; fijación de carteles y 
publicidad; colocación de agencias; asesoría comercial; asesoría en estrategias para lograr la fidelidad del cliente; asesoría 
de los planes de lealtad y fidelidad con consumidores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-015791
[2] Fecha de presentación: 12/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL S.A.B DE C.V.
[4.1] Domicilio: ciudad de México, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ESTÁ KARBOON Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos; cuidados de higiene y de la belleza para personas: aromaterapia; asesoría en farmacia; servicios para 
el cuidado de la salud y la belleza; estéticas; administración de negocios dedicados al cuidado de la higiene, belleza y de 
la estética; servicios de spa; servicios de barberías.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D.  2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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[1] Solicitud: 2020-015501
[2] Fecha de presentación: 06/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VISIOLOB PLUS UD

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Medicamentos  de uso humano tópico ocular.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de Septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de uso de PLUS para este 
género.   

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.
_________

[1] Solicitud: 2019-045706
[2] Fecha de presentación: 06/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CONTENT TQ

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Pañales desechables para niños.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de Agosto del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.

CONTENT TQ

[1] Solicitud: 2020-021930
[2] Fecha de presentación: 06/08/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS SANFER, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BLVD. ADOLFO  LÓPEZ MATEOS NO. 314-1A, COL. 
TLACOPAC, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 01049, 
CIUDAD DE MÉXICO, México. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SANFER CONECT@ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente en medicamento 
para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, anestésicos, antialérgicos, 
antihistamánicos, antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides, drogas 
contra el fumado, antineoplésicos, anticancerosos, antineuréticos, antiartréticos, 
antiflogésticos, antirreumáticos, antiurécemicos, drogas bronco pulmonares, 
antitusivos, bálsamos expectorantes, inhalantes, cardiovasculares, analépticos, 
antirraquíticos, antiarterioesclerosicoshipolesterolémicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, antifragilizadores 
capialres, gonocidas, glicocidos cardiacos, antihipertensivos, micardiotrópicos, 
vasodilatadores periféricos y celebrales, quimioterapéuticos, antibióticos 
antibacteriales, antimicóticos, sulfamédicos, antituberculosos, antilepróticos, 
antiprotozoos, antimaláricos,antivirales, antiparasitorios, dermatológicos, 
corticoesteroides, antiprufíticos, trofodérmicos, susutancias para hacer 
diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes, 
diuréticos y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombólicos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes hapatobiliares, drogas y 
fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, antidiarréicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos, 
antidispérsicos , laxantes, purgantes, geriatricos, ginecólogos, antidesmenorréicos, 
oxitóxicos, galactogosos, uterotonicoshemostáticos, uterinos, antisépticos, 
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo liticos, inmunodepresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, reguladores del metabolismo, neurológicos 
centrales y perifíricos, parasimpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal de 
parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactínicos, tranquilizadores,
antidepresivos, antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos 
homeopáticos, hormonas, opoterapéuticos, estrógenos, progestógenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringológica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas 
y coenzimas, polivitaminas, excipientes para drogas, productos para problemas 
cardiacos de uso sublingual. Con excepción de: "Sustancias dietéticas para uso 
médico, alimento para bebé".
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ  ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2020
[12] Reservas: SE REIVINDICAN LOS COLORES PANTONE 185 C Y 
PANTONE 7540 C.   

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.

VISIOLUB PLUS UD

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE  DICIEMBRE  DE   2020   No.  35,463

[1] Solicitud: 2020-015102
[2] Fecha de presentación: 27/04/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLICOLUB ULTRA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Medicamento  de uso humano tópico ocular.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de Septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.
_________

GLICOLUB ULTRA

[1] Solicitud: 2020-015108
[2] Fecha de presentación: 27/04/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LATAGLAN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Medicamento  de uso humano tópico ocular.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.
_________

LATAGLAN

[1] Solicitud: 2020-015192
[2] Fecha de presentación: 27/04/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HIDROFRESH

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 

HIDROFRESH

Medicamento  de uso humano tópico ocular.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-015112
[2] Fecha de presentación: 27/04/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TEPROF MAX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Medicamento  de uso humano tópico ocular.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de Septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de uso de MAX.   

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.
_________

TEPROF MAX

[1] Solicitud: 2020-009821
[2] Fecha de presentación: 28/02/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OCUMOX D UD

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Medicamentos  de uso humano tópico ocular.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.

OCUMOX D UD

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE  DICIEMBRE  DE   2020   No.  35,463

[1] Solicitud: 2020-009822
[2] Fecha de presentación: 28/02/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 23, Número 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Medicamentos  de uso humano tópico ocular.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.

_________

OCUMOX D

[1] Solicitud: 2020-009823
[2] Fecha de presentación: 28/02/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 23, Número 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Medicamentos  de uso humano tópico ocular.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.
_________

OCUMOX  UD

_________

ZOLAM TQ

[1] Solicitud: 2020-009820
[2] Fecha de presentación: 28/02/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 23, Número 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  CARMELUB PLUS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Medicamentos  de uso humano tópico ocular.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de julio del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.
_________

CARMELUB PLUS

[1] Solicitud: 2019-045704
[2] Fecha de presentación: 06/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOSUR, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 24 VIA CALI - SANTANDER DE QUILICHAO, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  WINNY PLUS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Pañales desechables para niños.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.

WINNY PLUS[1] Solicitud: 2020-018166
[2] Fecha de presentación: 24/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 23, Número 7 - 39 CALI, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZOLAM TQ

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 

Medicamento de uso humano para el tratamiento tópico de la hirpertensión intraocular y glaucoma.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de Septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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